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DECRETO:

PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA:

455 Declárese el estado de excepción por grave 
conmoción interna en las provincias de Cotopaxi, 
Pichincha e Imbabura. Esta declaratoria se da con 
motivo de las paralizaciones que han alterado el 
orden público, provocando situaciones de violencia 
manifiesta que ponen en riesgo la seguridad 
de los ciudadanos y amenazan el correcto 
funcionamiento de los sectores estratégicos vitales 
para la economía del país, así como la posibilidad 
de radicalización de las medidas por declaraciones 
públicas que llaman a la realización de protestas 
indefinidas  ................................................................ 2
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PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA DEL ECUADOR

Quito, 18 de junio del 2022, certifico que el que antecede es fiel copia del original.

Documento firmado electrónicamente

Dr. Fabián Teodoro Pozo Neira
SECRETARIO GENERAL JURÍDICO
 DE LA PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA DEL ECUADOR



Ing. Hugo Del Pozo Barrezueta 
DIRECTOR
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El Pleno de la Corte Constitucional mediante Resolución Administrativa No. 010-AD-CC-2019, 
resolvió la gratuidad de la publicación virtual del Registro Oficial y sus productos, así como la 
eliminación de su publicación en sustrato papel, como un derecho de acceso gratuito de la 
información a la ciudadanía ecuatoriana.

“Al servicio del país desde el 1º de julio de 1895”

El Registro Oficial no se responsabiliza por los errores 
ortográficos, gramaticales, de fondo y/o de forma que 
contengan los documentos publicados, dichos documentos 
remitidos por las diferentes instituciones para su publicación, 
son transcritos fielmente a sus originales, los mismos que 
se encuentran archivados y son nuestro respaldo.


